
oOj.-í Jx-L . .L,nP., ju 'A i i> -jl ,U :,.A iao. oüi col o b u í - 1 -

oc. or Juez:
María del Carmen Arias,i>or derecho propio y 

en ejercicio de la patria potestad de bus hijas menores 
Matilde Karaeaehoff y Sofía Karakachofffargentina, con do
micilio real en calle 3Í? La Plata,y Jarmen Lucia 
Gimenez Zunino de Kai' ufcachoff ,argentina,con do .xcilio re
al en calle 1 N2 716 de La Hat*, constituyendo el domici
lio legal en el estudio del letraio que nos patrocina doc
tor Ramón Horacio Torres olina,calle 49 N£ 771,5§ piso,
en la cov;:a 41. 1 car-- ü.d._' *j\ í . -.CHOl̂  Sergio *2J¿RU- 

'  • \

GGI Domingo .lberto.Victimas de he. : ¡idiof 1 V»S* decimos:
x-Cbj eto.
.uw se :u¿: lo acr..dicauos con las respectivas 

partidas que se acompañan somos esposa y mn< ..o de Sergio 
Karakachoff .victima del delito de homicidio investigado 
en la pr sentó causa por lo que,en razón de lo dispuesto 
por el nrt.80 dei C.P.P. solicitamos se nos tenga como 
partic llar ic/°nific; o en la presente causa.

II- . -.: __ xr ■ ;.l stú qrio.
i . > sido ictu ;obr«3cimiento provi

sorio en xa presente c, .e acardo con lo estableci
do por rt.jo2 deli . • venidos a solicitar se reabra 
el sugirió y t e dispongan las cedidas de prueba que ofre
cemos,que pue contribuir r . clarecii iento de los he
chos delictiv jnuncir.doE .

III-Prueba»
ijas J. ias de prueba que se ofrecen son



las siguientes; 
ix) ‘i'cstimom

a-l&e cite a prestar1 deciaraci<5n testimonial a las siguien
te s personas que intervinieron en la inspección ocular 
que efectuó la instrucción policial cuando fueron encon
trados los cuerpos de Sergio Karakcchoff y  Domingo Ten ;i: 
-Oficial de la Policia de la Provincia Kuben Armando «ar
tillo,

t <

-Oficial de la iolicia de la Provincia Jo;j¿ . auro Jan- 
ene z.

-ii.édico cié Policia hector bJd^ardo Eaudino-w
-ür,Uestor López con doaicilio en la localidad José

t

Ferrari,
-Potografo Dora ^espide,con domicilio en Chacabuco 863» 
Magdalena*

Los testigos propue ¿os deberán responder el siguien
te interrogatorio:
li) Por las generales ue la ley,

• • •

22) Para que diga el testigo si al momento de observar
los dos cadaveres encontrados er la iluta H? 36,a la alti*-

S
ra del est; olecimieuto Santa J• v*.> ia,éneo.-• ̂ • iro*/* tros de 
personas o vehiculón o. el lugar.
3§) Pregunta a responder por el t tigo tuben Armando Cas-» ■*

tillo: Para que - t . iiu j tuvo conocituiuüto
del hallazgo de los caaavji en el lugar I icado.

El personal policial ofrecido como óüsta.0 0 seré citado 
por intermedio de la Jefatur de Püixcia,



i tome de¿lar ,ci<5n te timoniul por medio de exhorto 
iploüiático a la Sra Liaría xiosa Tonelli,con domicilio en 

25 de Mayo Ng 354»3anta Cruz de la ¿>ierrafüolivia#quién 
deberá responder al siguiente interrojatorio:•f

12) Por las Generales de la ley.
22) Para que relate la testigo laa circunstancias en 
que fue privado de áu libertad su esposo Domingo Alber
to Teruggi.

a-3) María Luisa Hrwnrro,empl. n,ccdomicilio en 71 N§ 
1734»La Plata.
a-4) Msrgot Viole ... jjeal da Cau¿pu-*ile,uédicafcon domici
lio en las calles II y 24»City Belj-, 
b)Locuüie noal:

.je libra oficio a la Caja de Su idios Fami
liares para el Personal de la Industria para que remita 
fotocopia de los legajos ^ertenecientee a. Do lingo Alberto 
Te ruggi y I n í a  del Car Irlasvquienes trabajaron en 
el lagar en agosto y septiembre de 1976. 
ó) Informativa;

c—1) Se libro oii lo a la Caja de -uosidios familiares 
¿ara el . • .on;I j la Industria a .os efectos de que in- 
xorme las razones por c Ies cesaron en 3us cargos en
septie.. e j.e 1976 Jo o Alborto Teri jgi y María del Caer
me n i.rias.

6-2) Se libre > icio a 1 cari de Jerechos Hu
manos de la flacií par ue i ífo: si en las declaracio- 
ne s prestadas aate la Coiaiaidn .acioi^al sobre la Desapa
rición de personas se podido recoger algún testimonio



referente al lio, o del que fu. ron vícti ías Sergio ^ara-
^achof y Domingo liberto Teruggi.

IV-Petitorio.
>

Por todo lo expuL ;.o de V.S. solicitamos:
1£) Se nos tenga por presentados cono particular dannii'ic? • 

do y se disponga la apertura del su/nario.
2 k ) Se naga lugar a la prueba ofrecida.

Provea V.S. de conformidad.
SERA JUSTICIA.
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